
 

 

 

 

                                                        

 

 

Cuautitlán, Estado de México a 26 de enero del 2026 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Le informo que en relacio n a su solicitud de informacio n con nu mero de folio 
00618/CUAUTIT/IP/2025, de fecha quince de diciembre del an o 2025, donde solicitan lo 
siguiente: 

“ … SOLICITO TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA DE PAVEL DE ENERO A LA FECHA, 

CURRICULUM Y GRADO DE ESTUDIOS, ASÍ MISMO NECESITO COPIA DEL OFICIO QUE 

PUBLICO DONDE SOLICITA PERMISO PARA AUSENTARSE ASÍ MISMO SOLICITO, QUIEN 

AUTORIZO DICHO PERMISO Y DE ACUERDO A QUE FUNDAMENTO SE PUEDE AUTORIZAR 

PERMISOS ASÍ O QUIEN LE DIO RESPUESTA DEL OFICIO QUE EL REALIZO, YA QUE SE LA 

PASA COMENTANDO QUE EL TIENE EL CONTROL Y LA DECISIÓN DE DECIR QUE SE HACE Y 

QUE NO EN LA ADMINISTRACIÓN. …SIC” 

Por lo anterior le informo que el dí a diecinueve de diciembre del 2025, se solicito  la 

aclaracio n, especificara o diera algu n detalle que facilite la bu squeda de dicha informacio n. 

Así  mismo con formo al artí culo 159 de la ley de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informacio n Pu blica del Estado de Me xico y Municipios. 

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 

insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir 

al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días 

hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de 

hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen 

los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

Le informo que el tiempo establecido para realizar la aclaracio n ya fue concluido el dí a 

veintitre s de enero del presente an o, por tal motivo se da por desechada la solicitud y se da 

por concluida. 

Sin embargo, el solicitante podra  interponer, por sí  mismo o a trave s de su representante, de 

manera directa o por medios electro nicos, recurso de revisio n ante el Instituto o ante  

 

UNIDAD: 
NO. DE OFICIO:  

 UTyAIPM 
ST/CGDyMR/UT/0081/2025 

ASUNTO:  Se desecha solicitud y se da 
por concluida. 

   



 

 

 

 

 

 

la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince dí as 

ha biles, siguientes a la fecha de la notificacio n de la respuesta.  

 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo de quien suscribe y quedo de Usted.  

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Municipal 

 


